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GOLDMAN SACHS FUNDS V 
Société d’Investissement à Capital Variable 
Domicilio social: 80, route d’Esch, L-1470 Luxemburgo 
Inscrita en el Registro Mercantil de Luxemburgo con el número B 24.401 
(la “Sociedad”) 
 
 

NOTIFICACIÓN A LOS ACCIONISTAS  

 
Estimado/a accionista: 

 
El consejo de administración de la Sociedad (el “Consejo de Administración”) informa por la presente a los accionistas 
de las siguientes modificaciones, que entrarán en vigor el 1 de abril de 2024: 
 

1. Modificaciones relativas a la aplicación de la exclusión de determinadas inversiones 
 

En el marco de la armonización de los enfoques de inversión de Goldman Sachs Asset Management B.V. y The Goldman 
Sachs Group, Inc., las opiniones sobre las exclusiones y restricciones de determinadas inversiones se evaluarán y 
aplicarán en adelante a nivel de producto en lugar de a nivel de la Sociedad.  
 
Estas exclusiones se refieren a las inversiones en empresas que participen en actividades que incluyan, entre otras, el 
desarrollo, la producción, el mantenimiento o el comercio de armas controvertidas, la producción de productos de 
tabaco, la minería de carbón térmico o la producción de arenas bituminosas. 
 
En adelante, dichas exclusiones no se aplicarán a los subfondos que no estén clasificados según el artículo 8 del 
Reglamento sobre la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros 
(“SFDR”, por sus siglas en inglés). Las restricciones relacionadas con los criterios ASG desde un punto de vista 
reglamentario se mantendrán para todos los subfondos de la Sociedad.  
 

2. Aclaraciones relativas a la información precontractual 
 
La información precontractual de los Subfondos se modificará como sigue para tener en cuenta una serie de cambios 
menores de organización: 
 
A la pregunta “¿Qué características medioambientales o sociales promueve este producto financiero?”, se añade que 
no se ha designado ningún índice de referencia a efectos de cumplir las características medioambientales o sociales 
promovidas por los Subfondos. 
 
En la pregunta “¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución de cada una de las 
características medioambientales o sociales promovidas por este producto financiero?”, se aclara que la exposición a 
emisores excluidos en función de vulneraciones de estándares reconocidos internacionalmente se describe en el 
enfoque para evaluar la buena gobernanza (y no en el apartado de elementos vinculantes). 
 
Se modifica el apartado “Administración responsable” en la pregunta “¿Qué estrategia de inversión sigue este producto 
financiero?” para sustituir “creación de una lista de prioridades anual” por “establece un marco de administración 
responsable”. 
 

3. Cambios menores 
 
El folleto actualizado con fecha de 1 de abril de 2024 estará disponible a partir de dicha fecha. En este folleto actualizado 
también se reflejan los siguientes cambios menores: 
 

- Actualización de la composición del consejo de administración de la Sociedad Gestora. 
- Eliminación de Goldman Sachs Advisors B.V. tras su fusión con Goldman Sachs Asset Management B.V. 
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- Traslado de la información relativa a Goldman Sachs Asset Management (Singapore) Pte. Ltd. de la sección 
Gestoras de inversiones afiliadas a la sección Subgestoras de inversiones afiliadas. 
 

 
Todos los cambios anteriores se comunican con fines meramente informativos y de transparencia. No es necesario que 
los accionistas tomen ninguna medida al respecto. 
 
Luxemburgo, 15 de marzo de 2024  

El Consejo de Administración  
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